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	FUNDAMENTACIÓN:

	El Seminario de “Política y Derecho a la Comunicación” se ofrece como asignatura electiva del Ciclo Superior de la carrera. Está concebido como un espacio curricular de actualización, profundización e integración de conocimientos vinculados a problemáticas de Comunicación.

Para el desarrollo del mismo se privilegiarán tres ejes temáticos interrelacionados. El primero hace referencia a la relación constitutiva que existe entre la comunicación, la política y la cultura, y el fenómeno de la globalización en la llamada sociedad de la información; en segundo término, las políticas de comunicación en vigencia y propuestas democráticas alternativas; y como último eje, la relación entre la ética,  el derecho y la responsabilidad profesional.

En todo momento se intentará desarrollar una actitud crítica y constructiva en relación a contenidos nuevos de Comunicación, y paralelamente, profundizar aspectos abordados en otros espacios curriculares de la carrera que permitan una aproximación al trabajo de investigación. Con una metodología activo-participativa se trabajará con diversas publicaciones, libros, artículos periodísticos y documentos relacionados a los ejes temáticos propuestos que permitan realizar análisis de casos comunicacionales aplicables a la realidad actual.




	OBJETIVOS:

	· Indagar la relación constitutiva que existe entre la comunicación, la política, la cultura, y el fenómeno de la globalización en la llamada sociedad de la información.

· Analizar y reconocer concepciones y formas de desarrollo de las políticas comunicacionales. 

· Conocer la legislación en vigencia y diferentes propuestas y posiciones sobre la materia.

· Comprender la relación entre la Comunicación, el Derecho y la legislación en el marco político, socio-cultural y jurídico de nuestra realidad.

· Desarrollar una actitud crítica y constructiva en relación a contenidos nuevos de Comunicación, y profundizar sobre aspectos tratados en otros espacios curriculares de la carrera.

· Abordar la relación entre la ética,  el derecho y la responsabilidad profesional, y proponer nuevas prácticas comunicacionales.




	METODOLOGÍA:

	La construcción conjunta de conceptos y prácticas será crucial en el Seminario a desarrollar en el marco de una metodología de enseñanza activo-participativa. Se trabajará con publicaciones, libros, revistas, artículos periodísticos y documentos relacionados a las temáticas del mismo.

Los análisis de casos comunicacionales tendrán gran significación, en lo posible con vigencia y/o actualidad periodística.




CONTENIDOS Y BIBLIOGRAFIA:

	MÓDULO 1: “Globalización, Medios de Comunicación, Cultura y Política”.



	CONTENIDOS:

	a) Globalización y cambio estructural. Relación Global-Local. El proceso de globalización económica, socio-cultural y política, y su relación intrínseca con el mundo de las comunicaciones.

b) Nuevos escenarios político-culturales en la sociedad de la información. Las llamadas “culturas a domicilio”. Los medios como escenario privilegiado de la política.

c) Estado, Mercado y Comunicación. Centralización y concentración de los Medios. Diversificación de las inversiones. Nuevas funciones del Estado y su relación con las políticas culturales. Medios de Comunicación: privatización y desregulación de las comunicaciones.



	BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA MODULO 1:

· Anguita, Eduardo.  “Desigualdad y Sociedad de la Información”. Preparado para el encuentro por el Día del Periodista y del Trabajador de Prensa, organizado por la Comisión en Defensa de la Libertad de Expresión y del Trabajo Periodístico. Sindicato de Prensa Rosario.  Junio de 2004.
· Becerra, Martín. Sociedad de la Información: proyecto, convergencia, divergencia. Editorial Norma. Enciclopedia Latinoamericana de Sociocultura y Comunicación. Buenos Aires, 2003.

· Castels, Manuel. Globalización Identidad y Estado. Editorial Alianza. PNUD-Gobierno de Chile.1999. 

· Fragapane, Amalia. “Inseguridad mediática”. Tesina de la Escuela de Comunicación Social de la Facultad de Ciencia Política y RI. Año 2006.
· Getino, Octavio (Coordinador) y Arias, Fernando; Moyano, Liliana; Mateu, Gabriel, y Rotbaum, Gabriel (equipo de investigación): “Informe: Industrias culturales en la Argentina: Los años 90 y el nuevo escenario post-devaluación”. Informe del Observatorio de Industrias Culturales de la Subsecretaría de Gestión e Industrias culturales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Junio de 2004. http://www.buenosaires.gov.ar/areas/cultura/observatorio/documentos/oic_industrias_culturales_en_argentina.doc 
· Mires, Fernando. “Comunicación: Entre la globalización y la glocalización. La Sociedad de Redes (o las redes de la sociedad)”. Revista Chasqui. N° 67. Septiembre de 1999. http://chasqui.comunica.org/mires67.htm 
· Negroponte, Nicholás. Ser digital. Ed. Atlántida-Buenos Aires, 1995. Cáp. “La vida digital”.

· Piovani, Verónica y Elíades, Analía. “El Poder Mediático, El Poder Económico y el Poder de la Palabra”. PG: 67. Revista Redefiniciones REDCOM. Año 1. N°1. 2005. 
· Schmucler, Héctor. Memoria de la Comunicación. Ed. Biblos. Año 1997. Cáp. “Nuevas tecnologías en Comunicaciones y el reforzamiento del Poder Transnacional”.



	BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA MODULO 1:

· Castels, Manuel. La era de la Información. Tomo 1. La sociedad red. Editorial Alianza. Cáp. V: “La cultura de la virtualidad real, la integración de la comunicación electrónica, el fin de las audiencias de masas y el desarrollo de las redes interactivas.” http://www.hipersociologia.org.ar/catedra/material/Castellscap5.html 
· Galeano, Eduardo. Patas Arriba. La escuela del mundo al revés. Ed. Catálogos, 1998. Cáp. “Lecciones de la sociedad de Consumo”. http://www.sololiteratura.com/gal/patasleccionesdelasociedad.htm  “Curso intensivo de incomunicación”. http://indymediapr.org/news/2003/10/395.php 
· García Canclini, Néstor. Consumidores y Ciudadanos. Ed. Grijalbo.1995. Cáp. “Políticas culturales urbanas en América Latina”. “Políticas multiculturales e integración por el mercado”. 

· García Canclini, Néstor. “La Globalización en pedazos: integración y rupturas en la comunicación”. Revista Diálogos de la Comunicación. Nº 51. Mayo de 1998. http://www.felafacs.org/dialogos-51 
· Herman, Edward y McChesney, Robert. Los Medios Globales. Los Nuevos misioneros del capitalismo corporativo. Ed. Cátedra. Signo e Imagen. 1999. Introducción. Cáp.3: “Principales actores en el sistema de los medios globales”. Cáp. 4: “Medios globales, Internet y Revolución Digital”. Cáp. 7: “¿Alternativas al statu quo”. 

· Lazzaro, Luis: Periodismo y Globalización. “Los desafíos de la Información en la Argentina monopólica”. Charla-Debate organizada por el Sindicato de Prensa Rosario. Junio de 1999. 

· Mattelart, Armand. Los nuevos escenarios de la comunicación internacional. (Conferencia). Centro de Investigación de la Comunicación. España. Barcelona 1994.
· Panagiota Koulouvari. “Familias propietarias de empresas informativas en los países nórdicos. Un retrato de la estructura y las características de 25 firmas”. PG: 57. Revista Palabra-Clave: Medios y Propiedad. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. Bogotá Colombia. Número 12. Junio de 2005. http://sabanet.unisabana.edu.co/comunicacion/palabraclave/pclave12.htm 
· Pérez Lindo, Augusto. Mutaciones, Escenarios y filosofías de cambio de mundo. Cáp. 4. “En busca del mundo perdido mutaciones y proyecto histórico”. Ed. Biblos. Bs. As.1998.
· Rodríguez, Daniel y Seoane, José “Medios de Comunicación y telecomunicaciones en Argentina. Orígenes y características del proceso de concentración y extranjerización”. Área de Investigación de la Unión de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires. http://www.buenosaires.gov.ar/areas/cultura/observatorio/documentos/investigacion_utpba-conglomerados.doc 
· Rojo, Pedro Antonio. “Convergencia Tecnológica y privatizaciones en el hipersector de la información europeo: concentración y formación de grandes grupos multimedia”. PG: 29. Revista Palabra-Clave: Medios y Propiedad. Facultad de Comunicación Social y Periodismo. Bogotá Colombia. Número 12. Junio de 2005.
· Zukernik, Eduardo. “Los Medios después del 99¨. Los Medios y el Poder. Política Mediática”. PG: 109. Libro: Periodismo y Elecciones. Los riesgos de la manipulación. Editorial La Crujía. Octubre 2002.



	MÓDULO 2: “Política, Derecho y Legislación en Comunicación”


	CONTENIDOS:  

	a) Derecho, información y Comunicación. Derecho de y a la Información. Derecho a la Comunicación. La Comunicación como libertad y derecho. La Comunicación, la información y la participación en los sistemas democráticos y totalitarios.

b) Políticas comunicacionales en Argentina.  Estudio y análisis crítico de la Ley en vigencia: 22.285. Análisis de distintos proyectos y visiones en materia de política y legislación en Comunicación. Estudio de los ejes fundamentales para desarrollar una legislación en el área: Concepción de Comunicación. Órganos de Contralor. Contenidos. Propiedad y Sistema de Licitación. Publicidad y Financiamiento. Tecnología.

c) Rol del Estado en materia de Políticas de Radiodifusión. Vinculación estratégica con el área de las Telecomunicaciones. El debate y la participación de la sociedad civil. Discusión y propuestas que equilibren la tendencia hegemónica de los grupos multimedias. 



	BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA MODULO 2:

· Asociación por los Derechos Civiles (ADC). “Una Radiodifusión Pública para la Democracia: Principios básicos sobre el funcionamiento de la Radio y la Televisión Públicas”. Buenos Aires. Argentina. 2003-4.. http://www.adc.org.ar  
· Bicciré, Fabián: “Estado, Sociedad, Comunicación y Políticas Públicas” y “Comunicación Medios y Políticas Públicas”. Trabajo presentado para la asignatura. Educación Superior y Políticas Públicas, en el marco de la Maestría en Política y Gestión de la Educación Superior. Rosario Marzo de 2004.

· Cepúlveda, Juan Carlos Ceballos. “Imaginarse un periodismo diferente y posible. ¿Cómo investigar en periodismo público?” Revista Comunicación. Universidad Pontificia Bolivariana, nº 23, Medellín, 2003. 
· Fernández Novoa, Sergio “Derecho Humanos, cimientos de la sociedad de la Información”. Revista Trampas de la Comunicación. UNLP, agosto 2004. PG: 8-14.

· Ley de Radiodifusión Nº 22.285. Publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 24.506 el 19 de setiembre de 1980. http://www.comfer.gov.ar/legislacion.php 
· Mastrini, Guillermo y César Bolaño (Editores). Globalización y Monopolios en la Comunicación en América Latina. Hacia una Economía Política de la Comunicación. Editorial Biblos. Año 1999. Cáp.: “La Política a los pies del mercado: la comunicación en la Argentina de la década del 90”, autores: Luis Albornoz, José Castillo, Pablo Hernández, Guillermo Mastrini y Glenn Postolski. PG: 135. http://www.geocities.com/collegePark/5025/mesa15c.htm 
· Miralles Castellanos, Ana María. “Lo público Audiovisual. La sociedad civil controlará la calidad”. Revista Comunicación. Universidad Pontificia Bolivariana, nº 23, Medellín, 2003. 
· Navas Alvear, Marcos “Una mirada desde los derechos a la comunicación”. PG: 15-23. Revista Trampas de la comunicación y la cultura. Año 3. N°28. Publicación de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de la Plata. Agosto de 2004.

· Proyecto de Ley de Radiodifusión del Poder Ejecutivo- Gestión del Gobierno del Dr. De la Rúa. Elaborado por el COMFER a cargo del Sr. Gustavo, López.
· Reguillo, Rossana. “Derechos Humanos y Comunicación. Un malestar invisible: derechos humanos y comunicación. Revista Chasqui N° 64, diciembre de 1998. Quito Ecuador. http://chasqui.comunica.org/reguillo64.htm 
· Sgammini, Marcela Valeria y Monje, Daniela. “La ciudadanía comunicativa: Marcos Regulatorios y Políticas Públicas”.. PG: 27. Revista Redefiniciones. REDCOM. Año 1. N°1. 2005. 
· Sindicato de Prensa Rosario. “Posturas sobre políticas de radiodifusión y medios públicos. Iniciativa ciudadana. Por una Ley de Radiodifusión para la Democracia”. Agosto de 2004.
· http://www.comfer.gov.ar/informacion. ¿Qué es el COMFER?



	BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA MODULO 2:
· Aceves González, Francisco de Jesús. “Monitoreo de medios y democratización en América Latina. La participación ciudadana en la vigilancia de la función informativa de los medios de comunicación de masas”. PG: 91. Revista Comunicación y Sociedad. N°1. Nueva Época. Universidad de Guadalajara. Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. Departamento de Estudios de la Comunicación Social. México. Año 2004.

·  Alba, Javier y Parisi, Mariela. “Políticas Democráticas de Información y Comunicación. Democratización de la cultura en el marco de la globalización” en el Libro: Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación Social del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida a principios de 1998. Año 1999.
· Alfonso, Alfredo. “Problemas y Desafíos que presenta el vínculo Estado y Televisión en Argentina”. PG: 97. Revista Redefiniciones. REDCOM Año 1. N°1. 2005.  
·  Asociación de Teleradiodifusoras Argentinas. “El futuro de la radiodifusión”. Publicación de ATA. Agosto de 1996. Año 1. Nº1. 

· Dave Atkinson y Raboy Marc (Compiladores). “La radio y la televisión de servicio público: el desafío del siglo XXI”. Ediciones UNESCO. Estudios y Documentos de Comunicación de Masas. Año 1998.

· Freidenberg, Leonardo y Gaber, Marina. Revista Acción. “Una ley a Medida”. Nº 706. 18-1-96.

· González Gartland, Carlos; Alén, Luis y Esparis, Ricardo. Lecciones de Derecho a la Información y Derecho de la Información. Ed. Colihue. Año 1993. Cáp. III y IV.

· Jacinto, Eliana Beatriz. :. “Conformación del Grupo Clarín”. Tesina de la Escuela de Comunicación Social. Facultad de Ciencia Política y RI. UNR. Año 2002
· Kramm, Cecilia. “Política y Legislación en Comunicación”. Tesina de la Escuela de Comunicación Social. Facultad de Ciencia Política y R.I. UNR. año 2003. 
· Rodríguez Villafañe, Miguel “Argentina. Informe del año 2003, sobre los hechos relevantes del Derecho de la información y de la Comunicación”. PG: 15-44. Informe 2002- 2003, de la Asociación Iberoamericana de Derecho de la Información y de la Comunicación (AUDIC). Fundación Konrad Adenauer-Stiftung. Editora Lerner. Marzo de 2004. Córdoba. Argentina.
· Roncagliolo, Rafael y Avila,Lourdes. “Las políticas nacionales de comunicación en América Latina: Perspectivas analíticas y experiencias democráticas”, en el Libro de Arriaga, Patricia, Baldivia, José y otros. Estado y Comunicación Social. 
· Tréspidi, Miguel Angel. “Universidad, Radiodifusión y Desarrollo Regional. Propuestas para una nueva ley de radiodifusión”. Revista Temas y Problemas de Comunicación. Año 8. Vol.10. año 2000. Publicación del Departamento de Ciencias de la Comunicación y del Centro de Investigaciones en Comunicación. Facultad de Ciencias Humanas. Universidad Nacional de Río Cuarto. Río Cuarto. Argentina. www.unrc.edu.ar/insti/05/comu/ temasyproblemas/pdf/temasyproblemas 



	MODULO 3: “Ética y Moral en Comunicación. Normas y principios Jurídicos”. 



	CONTENIDOS:

	a) Ética, Moral y Deontología profesional. Delitos de prensa: Calumnia e Injuria. El Derecho al honor y la privacidad de las personas. La frontera ente el Derecho a la Comunicación y el Derecho a la intimidad. La Retractación y la Publicación del fallo. La Doctrina de la Real Malicia.

b) Libertad de Expresión. Libertad de empresa. La “objetividad” y la construcción de lo “real”.  La fabulación, el sensacionalismo y el escrache periodístico. El debate sobre la cámara oculta. Apología del delito.

c) El Derecho a réplica. Derecho a defensa del Lector. El Secreto Profesional. Estatutos Profesionales. El debate sobre la colegiación profesional. La discusión sobre un Consejo de Ética Profesional. La formación académica y profesional. Distintos Niveles. La comunicación: El periodista y el Comunicador. 



	BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA MODULO 3:

· Bruera, Matilde. “La libertad de expresión y el trabajo periodístico: Normas constitucionales y legales”. Material de lectura del Seminario de capacitación para periodistas, organizado por la Comisión en Defensa de la Libertad de Expresión y del Trabajo Periodístico del Sindicato de Prensa Rosario. Año 2002. 

· Baccin, Cristina “La audiencia como sujeto político. Sobre la falsa vulnerabilidad de la audiencia”. Artículo del Libro Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación Social del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida a principios de 1998. Año 1999.
· Bugallo, Roberto. “Lo público y lo Privado en los Medios de Comunicación”. Artículo del Libro Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación Social del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida a principios de 1998. Año 1999.
· Domínguez, Teódulo. Pragmática Periodística. Ed. Nieves. La Plata. Bs. As. Argentina. Cáp. “La conducta moral del Periodista”. 

· Fuster, Francisco.”Libertad de Expresión y Derecho a la Intimidad”. Artículo del Libro Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación Social del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida a principios de 1998. Año 1999.
· Gomez Restrepo, Luz Gabriela. “Apuntes para un ejercicio cartográfico del seminario investigativo de ética de la investigación”. ?”  Revista Comunicación. Universidad Pontificia Bolivariana, nº 23, Medellín, 2003. 
· Mendelevich, Pablo. Ética Periodística en la Argentina y en el mundo. Estudio comparado con miras a la acción. FOPEA. Ed. Konrad Adenauer Stiftung, Buenos Aires, diciembre 2005. 

· Milito, Carlos. “Periodistas y empresas. La ética rebelde”. Revista Trampas de la Comunicación nº 3, julio 2002. UNLP.

· Sanjulian, Florencia. “La libertad de expresión y el trabajo periodístico: Libertad de Expresión y Derecho a la información”. Material de lectura del Seminario de capacitación para periodistas, organizado por la Comisión en Defensa de la Libertad de Expresión y del Trabajo Periodístico del Sindicato de Prensa Rosario. Año 2002. 

· Simeoni, Alicia “Secreto Profesional”. Sindicato de Prensa Rosario. 
· Vallina, Carlos “El derecho a la propia imagen”. Artículo del Libro Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación Social del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida a principios de 1998. Año 1999.
· Velazquez, José Enrique. “El futuro pasa por la Academia”. Revista Trampas de la Comunicación nº 13, Mayo 2005. UNLP.




	BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA MODULO 3:
· Aldana, Susana y Gómez, Rossana. “¿Quiénes somos y hacia donde vamos? Perfil del trabajador de Prensa”. Revista. Diálogos de la Comunicación. Nº 51. Mayo de 1998.

· Alonso Piñeiro, Armando. Orígenes de la libertad de prensa en la Argentina. Academia Nacional de Periodismo, Buenos Aires 2004. Ed. Dunkel.
· PERIODISTAS. Asociación para la defensa del periodismo independiente. Ataques a la Prensa. Informe 1999. Editorial Planeta, Bs. As. 1999.
· Castelli, Sebastián y Salvi, Benjamín. “Ética”. Revista Trampas de la Comunicación nº 28, Agosto 2004. UNLP.
· Convenio Colectivo de Trabajo. Sindicato de Prensa Rosario. Año 1991. 

· Domínguez, Teódulo. La Formación Profesional del periodista. Cuadernos de Prensa. Ed. Nieves. La Plata. Argentina. Año 1995. Cáp. “El derecho del público a estar informado”. “Necesidad de un Consejo Profesional de Periodistas”.

· Fragapane, Amalia. “Inseguridad mediática”. Tesina de la Escuela de Comunicación Social de la Facultad de Ciencia Política y RI. Año 2006.
· Helfgot, Marcelo. “Los trabajadores de Prensa en el contexto de la globalización”  en Libro Globalización y Medios de Comunicación. Comisión de Medios de Comunicación del Senado de la Provincia de Buenos Aires constituida en 1998. Año 1999.
· Estatuto del Periodista Profesional. Ley 12.908. http://www.fatpren.org.ar/Secciones/Estatuto.htm 
· Federación Argentina de Trabajadores de Prensa. “El Periodismo no tiene privilegios. En defensa de nuestros Estatutos Profesionales”. FATPREN. 
· González Gartland, Carlos, Alén, Luis, Esparis, Ricardo. Lecciones de Derecho a la Información y Derecho de la Información. Ed. Colihue. Cáp. VII y VIII.

· Larrondo, Manuel. “La censura en tiempos de la sociedad de la información”. Revista Trampas de la Comunicación nº 28, Agosto 2004. UNLP.

· Luchessi, Lila y Martini, Stella. Los que hacen la noticia. Periodismo, información y poder. Cáp. 1: “La profesión de periodista”. Editorial Biblos. 2004.

· Ruiz, Fernando. Otra grieta en la pared. Informe y testimonios de la Nueva Prensa Cubana. Ed. La crujía, Buenos Aires, agosto, 2003.



REGIMEN DE CURSADO Y EVALUACION:
	EVALUACIÓN:

	En el transcurso del dictado del Seminario se realizarán tres trabajos prácticos en forma grupal, todos tendrán la posibilidad de un recuperatorio.

Para regularizar los alumnos deberán tener el 75% de los trabajos prácticos aprobados y el mismo porcentaje de asistencia obligatoria a las clases.

El Seminario se aprueba mediante un trabajo final integrador de carácter individual.




FIRMA DOCENTE TITULAR:

ACLARACION:

FECHA:

NOTA DE PRESENTACIÓN

Rosario, 31 de marzo de 2005

Sra. Secretaria Académica

Facultad de Ciencia Política y RR.II.

Lic. Mercedes Caila.

Presente:



Por intermedio de la presente remito adjunto para su consideración el programa para el año académico 2006 de la asignatura: “Política y Derecho de la Comunicación” que dicto en la/s carrera/s: Comunicación Social.

Firma:__________________  Aclaración: María Inés Suidini

________________________________________________________________________

Para ser completado por Sec. Académica


Pase a la Dirección de la escuela de ________________________________ para su consideración.

Fecha:________________                                                 __________________________

Lic. Mercedes Caila

Sec. Académica

________________________________________________________________________

Para ser completado por la Dirección de Escuela


Pase al Consejo Directivo para su consideración.

______________________________________

Firma, aclaración y fecha

________________________________________________________________________

INSTRUCTIVO PARA LA CONFECCION DEL FORMULARIO DE PROGRAMAS

1. Los datos marcados en color amarillo son comentarios que pueden ser leídos colocando el mouse sobre ellos.

2. Completar dentro de los cuadros que se encuentran debajo de cada titulo, los cuales se desplegarán en base a las necesidades de espacio.

3. Eliminar todas las unidades que no se utilicen. Agregar con copiar y pegar todos los que necesite.

4. Puede adjuntarse toda aquella documentación que se considere conveniente.

5. El tipo de letra que debe utilizar para completar este formulario es Arial tamaño 12 simple interlineado. 

6. El presente formulario de programa debe se remitido por E-mail a la Secretaria Académica académica@fcpolit.unr.edu.ar dentro del periodo fijado por el calendario académico para cada año.

7. Una copia papel de este formulario deberá ser presentada por Mesa de Entradas, conjuntamente con la nota de presentación (cuyo texto se acompaña para facilitar la tarea) dentro del periodo fijado por el calendario académico.

8. Guardar en formato .doc para Word 97 y/o anterior.

NO ADJUNTAR ESTA PAGINA A LA PRESENTACION.
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